
Guayaquil, Febrero 07 del 2.020 

Sr. 
JULIO CESAR CHALEN TOMALA. 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que, en el Acto 
Constitutivo de la Compañía  CAMIONETEROS DE CARGA 
LIVIANA MALECON Y BAHIA CAMICARMABA S.A., celebrada el 
día 07 de Febrero del año 2.020, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. 

PRESIDENTE de la Compañía, por el tiempo de CINCO AÑOS; sus 

atribuciones son las señaladas en el Artículo Décimo Noveno de los 
Estatutos Sociales y en la Ley de Compañias. 

CAMIONETEROS DE CARGA LIVIANA 
MALECON Y BAHÍA CAMICARMABA S.A., se constituyó el día 07 
de Febrero del año 2.020, ante la Notaria Pública Titular Sexagésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Mariana Salcedo Faytong. 

Ud. tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañia, de manera individual o conjuntamente con el 
GERENTE. 

Atentamente 

Bobro pe 
PEDRO RAUL VERA MORAN. 

ACCIONISTA 

AGRADEZCO Y ACEPTO LA ELECCIÓN AL CARGO DE 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CAMIONETEROS DE CARGA 
LIVIANA MALECON Y BAHIA CAMICARMABA S.A. 
Guayaquil, Febrero 07 del 2.020 

PE 
JULIO CESAR CHALEN TOMALA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:9.329 
FECHA DE REPERTORIO:28/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Junio del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: CAMIONETEROS DE CARGA LIVIANA 

MALECON Y BAHIA CAMICARMABA S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el acto constitutivo de la 

mencionada compañía a favor de PEDRO RAUL VERA MORAN; y, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
mencionada compañía a favor de JULIO CESAR CHALEN TOMALA 

de fojas 39.021 a 39.048, Libro Sujetos Mercantiles número 6.679.- 

ORDEN: 9.329 

  

AUUSINDAE 

UNIR 

USUAAAN 
A 

Guayaquil, 26 de junio de 2020 

REVISADO POR: lo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva regbonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. Á de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0218460 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

  

 



  
 


